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SG/mr 

 

D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 28 de octubre de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que en su 

parte necesaria dice: 

 

DOS.- Por el ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Recio Córdova se da cuenta a 

la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de acuerdo, en 

relación con las diligencias de referencia T.S. nº 203/25 y otros: 

 

1.La Junta de Jueces del Tribunal de Instancia de Gavà, celebrada en 

fecha 2 de octubre de 2025, ha adoptado una serie de acuerdos de unificación 

de criterios y actuaciones de los Servicios Comunes que se reflejan en el acta 

levantado al efecto. 

 

En el apartado 7 del acta se refieren al trasporte aéreo y al respecto 

adoptan lo siguientes acuerdos: 

 

1º Elevar consulta a Sala de Gobierno “a fin de que se pronuncie sobre 

los criterios de Valoración que la pendencia de resolución de asuntos sobre 

Transporte Aéreo puede tener en la resolución de las solicitudes de Comisión de 

Servicio por titulares, Licencias, Cursos, cese de sustitutos, etc.”    

 

2º Interesar de la Secretaria de Gobierno “que unifique los criterios de la 

constancia de esta pendencia en boletines estadísticos” 

 

3º Solicitar que en esta materia se adopte “una solución real, estable, 

duradera y EFICIENTE.” 

 

         ( . . .) 

 

3. En atención a todo lo expuesto, esta Sala de Gobierno ACUERDA:  

 

1º Darnos por enterados de los acuerdos de unificación de criterios y 

actuaciones de los Servicios Comunes. 
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2º Dar respuesta a la consulta elevada en los términos recogidos en el 

apartado 3 de este acuerdo. 

 

3º Dar traslado al Secretario de Gobierno de la solicitud sobre unificación 

de criterios respecto a la constancia de la pendencia de asuntos de transporte 

aéreo en los boletines estadísticos. 

 

Particípese este acuerdo a la Presidenta del Tribunal de Instancia de 

Gavà”. 

 

Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 

ACUERDO por unanimidad. 

 

Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
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